
¡Complete su inscripción hoy!
La inscripción abierta es del 27 de Octubre al 21 de Noviembre de 2025.

Los cambios entrarán en vigor el 1 de enero de 2026.

Durante el período de inscripción abierta, puede agregar 
dependientes, cambiar su plan dental o, en algunos casos, también 
puede cambiar su plan médico.

Si no desea realizar   
cambios, no es necesario 
que haga nada. Su 
cobertura actual continuará 
mientras sea elegible.

¡Escanee el código QR o 
visite sirius.benefits11.org  
para inscribirse hoy!

Regístrese para obtener acceso en línea 
(si aún no lo ha hecho).
Todos los participantes del plan deberán registrarse 
para tener acceso en línea al nuevo Portal antes de 
poder comenzar a inscribirse en los beneficios o 
realizar cambios.

¡Completa tu inscripción en línea!
Inicie sesión en nuestro Portal de Miembros seguro 
y haga clic en la pestaña “Elecciones” en la barra 
de menú para comenzar. Visite nuestro sitio web 
para obtener instrucciones sobre cómo completar la 
inscripción de este año en línea.
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Nuevo este año

¡Se acabaron los paquetes de papel y el miedo a perder 
los formularios por correo! La inscripción ya es en línea. 
¡Consulta las instrucciones a continuación!

Si se ha inscrito en Liberty Dental, ahora es su primera 
oportunidad de inscribirse en la oficina dental UNITE HERE.

Cómo inscribirse

Puede inscribirse en el plan HMO de 
Kaiser Permanente si está en el Plan 
UNITE HERE o el Plan Event Center, y si 
ha tenido cobertura bajo el Plan Health 
Net y/o el Plan MLK Care durante al 
menos 24 meses consecutivos.

PASO 1

Si no tiene acceso a internet o necesita ayuda, llame al Fondo al (866) 345-5189 o visite la Oficina del Fondo en 1122 W. Washington 
Blvd, Suite 300, Los Ángeles, CA 90015 y le ayudaremos.

Reúne toda tu información y documentos.
Necesitará la siguiente información para verificar su 
identidad y crear su cuenta:

•	 Un correo electronico valido

•	 Numero de cellular mobil

•	 Su numero de Seguro Social

•	 Fecha de nacimiento

•	 Apellido (exacto como aparece en nuestros 
registros)

•	 Si está agregando un cónyuge o dependientes 
deberá proporcionar su nombre, relación, 
número de seguro social y fecha de nacimiento, 
así como documentación de respaldo 
(incluido un certificado de matrimonio para 
un cónyuge; un formulario de Declaración 
de sociedad doméstica para una pareja de 
hecho; y certificados de nacimiento para hijos 
dependientes).

•	 Si está agregando beneficiarios, deberá 
proporcionar: nombre, relación, número de 
teléfono y dirección.


